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OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0258
RADICADO N° 2023-00005-00

1. Se incorpora al expediente y se deja en conocimiento de las partes la

respuesta brindada por la Secretaría de Movilidad de Envigado (anexo 0005

C02MedidasCautelares), en la cual consta la inscripción del embargo del

vehículo de Placas EPQ 249.

2. Se requiere a la parte actora a fin de que indique dónde se ubica el

automotor materia de medidas cautelares, para así saber a qué autoridad se

comisiona para la diligencia de secuestro del mismo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 05
fijado en la página web de la Rama Judicial el 15 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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